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Bogotá, D.C.,  
 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria 
Comisión Tercera del Plan de Desarrollo 
comision_tercera@concejodebogota.gov.co   
Calle 36 No. 28 A- 41  
Concejo de Bogotá  
Ciudad.  
 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición 1001 de 2025. 
Tema: Condiciones de seguridad en el espacio público- pipetas de gas. 
Radicado Concejo: 2025EE14683. Radicado SDDE: 2025ER0014075. 

 
 
Respetada Doctora, 
 
De manera atenta y de conformidad con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto Distrital 
437 de 2016, que establecen que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico “…tiene por 
objeto orientar y liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de las actividades 
comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital”, me permito dar respuesta a la 
proposición del asunto, en el marco de nuestras competencias: 
 
3. ¿Cuál es la oferta institucional actualmente disponible para los vendedores informales 
por parte del IPES y demás entidades competentes? ¿Incluye opciones diferenciadas 
según edad, género y producto ofrecido? 
 
R/ En el marco de la atención que brinda la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico a la 
ciudadanía, la entidad dispone de una amplia oferta institucional orientada a mejorar las 
condiciones de empleabilidad, promover el fortalecimiento de los negocios y las capacidades 
productivas de la población, para que logre mayores ingresos y se incremente la productividad. 
 
A continuación, se detallan los programas disponibles, de los que también se benefician los 
vendedores informales: 
 

PROGRAMAS DE EMPLEABILIDAD Y FORMACIÓN PARA EL TRABAJO 
 

Estos tienen los siguientes objetivos: 
 

• Promover el acceso a empleo formal en condiciones dignas. 
• Desarrollar capacidades laborales según la demanda del sector productivo. 
• Generar ingresos autónomos y sostenibles. 

mailto:comision_tercera@concejodebogota.gov.co
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• Atender problemáticas relacionadas con el desempleo. 
 

AGENCIA DISTRITAL DE EMPLEO (ADE) 
 
Su objetivo es facilitar el acceso a oportunidades de empleo digno con ingresos justos, mediante 
una ruta de empleabilidad que contribuye al cierra brechas, capacita en habilidades para el trabajo 
y conecta con el sector empresarial a personas buscadoras de empleo. 
 
Etapas de la ruta de empleabilidad: 
 

1. Registro: Ingresar la hoja de vida a la plataforma 
2. Orientación: revisión del perfil, barreras de empleabilidad e intereses ocupacionales. 
3. Formación: desarrollo de competencias blandas y transversales (presentación personal, 

entrevistas, trabajo en equipo, manejo de emociones, etc.) y formación para el trabajo con 
SENA u otros aliados. 

4. Intermediación laboral: vinculación a ofertas de empresas y seguimiento. 
 

Atención especial y articulación con IPES: 
 

• Jornada de empleo para personas con discapacidad (martes) y para migrantes (viernes), 
8:00 a.m. – 2:00 p.m., sede Bochica. 

• Día de atención exclusivo para vendedores informales: en el punto de atención IPES 
(Santa Fe, Av. Calle 19 No. 10-44), martes de 9:00 a.m. a 4:00 p.m. 

o Atención prioritaria por parte del IPES. 
o Orientación sobre temas de interés. 
o Remisión a servicios de la ADE. 
o Actualización y registro de hoja de vida en plataforma SISE. 
o Capacitación en auto postulación a vacantes. 

 

ATENCIÓN PRESENCIAL ATENCIÓN VIRTUAL HORARIOS 

5 Puntos de información en 
las localidades: 
 
 

• Rafael Uribe Uribe 

• Usaquén 

• San Cristóbal 

• Ciudad Bolívar 

• Centro (SDDE) 
 
 
  

 
Página web: 
 
https://bogotatrabaja.gov.co 
https://www.serviciodeempleo.gov.co/    

Kioscos: lunes, miércoles  
y viernes: 7:30 a.m. - 12:30 m.  

 
Correo electrónico: 
 
agenciadeempleo@desarrolloeconomico.gov.co  
bogotatrabaja@desarrolloeconomico.gov.co   

Sede Principal Oficina de 
Atención al Ciudadano -  
Carrera 13 No. 27 – 00, 
Edificio Bochica. Local 12 
Horario: 
lunes a viernes de 8:00 a.m. - 
4:00 p.m. 

Teléfono: 
(57) 6013693777 extensión: 184 - 149  

 
 

https://bogotatrabaja.gov.co/
https://www.serviciodeempleo.gov.co/
mailto:agenciadeempleo@desarrolloeconomico.gov.co
mailto:bogotatrabaja@desarrolloeconomico.gov.co
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Los puntos de atención son: 
 

PUNTOS DE 
ATENCIÓN 

LOCALIDAD LUGAR  DIRECCIÓN  HORARIOS 

Ciudad Bolívar 
Universidad 
Distrital 

Calle 68 d Bis a Sur No. 49 D - 
70 

Lunes, miércoles y 
viernes 
Horario: 
7:30 am -12:30 pm   

San Cristóbal Alcaldía Local 
Av. Primera de mayo No. 01 - 
40 sur 

Rafael Uribe 
Uribe 

Alcaldía Local Calle 32 sur No. 23 - 62 

Usaquén 
CDC - Sub Local - 
SDIS 

Calle 165 No. 7 - 38  

Agencia de 
Empleo 

Edificio Bochica 
Carrera 13 No. 27 – 00, Edificio 
Bochica. Local 12 

Horario: 
lunes a viernes de 8:00 
a.m. - 4:00 p.m. 

 
 

CONVENIO “SEGUNDAS OPORTUNIDADES” POSPENADOS Y JÓVENES EGRESADOS 
DEL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES- SRPA 

Este convenio con la Fundación Acción Interna- FAI, busca aunar esfuerzos para ofrecer servicios 
de gestión de empleo y colocación, facilitando la reinserción laboral de la población pospenada y 
Jóvenes del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA), ofreciendo servicios 
como: Orientación ocupacional, formación en habilidades técnicas y blandas (asesoría jurídica, 
atención psicosocial), mitigación de barreras, remisión y seguimiento a ofertas laborales.  

Requisitos para participar: 

• Residir en Bogotá. 
• Ser mayor de edad. 
• Estar en situación de desempleo (sin contrato laboral o de prestación de servicios). 
• Ser persona pospenada. 

PROGRAMA SOCIOS TALENTO CAPITAL 2.0 
 
El programa Socios Talento Capital 2.0 tiene como objeto la prestación de servicios de gestión 
de empleo dirigidos a poblaciones con mayores barreras de acceso al mercado laboral, con un 
enfoque diferencial hacia mujeres, jóvenes en situación de vulnerabilidad, personas migrantes y 
mayores de 50 años.  
 
Para acceder a esta iniciativa será a través de atención virtual o presencial por medio de los 
siguientes operadores: 
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✓ KUEPA EDUTECH SAS: 
 

Atención virtual: La atención a los participantes se prestará en modalidad virtual, a través, de 
la  https://agenciadeempleo.kuepa.com/ por medio Agencia de Empleo de Kuepa Edutech S.A.S. 
autorizada por el Servicio Público de Empleo (SPE)  
 

✓ BDGUIDANCE SAS: 
 

Atención virtual: Por medio en el sistema autorizado por el Servicio Público de Empleo (SPE) 
SISE https://prestadores.serviciodeempleo.gov.co/homeAgencia.aspx  
Atención presencial: Atención presencial: Se brindará esta atención en el punto físico de la 
Agencia de empleo de BDG, ubicada en la Calle 72 bis # 6-44, Edificio APA, oficina 501 
 

✓ GENERACION DE TALENTOS SAS: 
 

Atención virtual: Por medio en el sistema autorizado por el Servicio Público de Empleo (SPE) 
SISE https://prestadores.serviciodeempleo.gov.co/homeAgencia.aspx  
Atención presencial: Se brindará esta atención en el punto físico de la Agencia de empleo de 
generación de talentos ubicada Avenida Carrera 24 #84-31 
 
Requisitos atención virtual y presencial  
 

• Población en general que no cuente con un empleo formal o de prestación de servicios al 
momento de la inscripción. 

• Ser mayor de edad.  
• Residir en la ciudad de Bogotá. 
• Cumplir con las condiciones legales vigentes para poder vincularse al empleo formal en 

Colombia (estado vigente en RNEC o Migración Colombia).  
• No estar siendo atendido por otro operador del programa o de alguna iniciativa de la SEF. 

 
FORMACIÓN DE COMPETENCIAS TÉCNICAS Y BLANDAS – CONVENIO SDDE – SENA 

 
Esta estrategia busca aunar esfuerzos técnicos, administrativos, financieros y 
logísticos,  para adelantar acciones conjuntas para la evaluación y certificación de competencias 
laborales, formación profesional integral y gestión para el empleo.  A través de este programa se 
ofrecen rutas de aprendizaje y cursos que responden a las demandas del mercado laboral, como 
bilingüismo, habilidades digitales, liderazgo y otras formaciones para el trabajo. 
 

PROGRAMA DE INGLÉS “YES, BOGOTÁ” – SDDE Y CENTRO COLOMBO AMERICANO 
 

El proceso de formación se desarrolla en modalidad virtual sincrónica y asincrónica, permitiendo 
a los participantes conectarse a sesiones en tiempo real con docentes especializados, 
complementadas con actividades de autoaprendizaje a través de la plataforma Q10 y recursos 
digitales.  
 

https://agenciadeempleo.kuepa.com/
https://prestadores.serviciodeempleo.gov.co/homeAgencia.aspx
https://prestadores.serviciodeempleo.gov.co/homeAgencia.aspx


 

 

 

 

 
 
Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo 
Carrera 13 No. 27-84 Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Carrera 10 No. 28-49 Torre A. Bogotá, D.C. 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
GD-P3-F19 
 

5 
 

 

 

La formación abarca niveles de inglés A2, B1, B2 y C1 según el Marco Común Europeo de 
Referencia (MCER), y se articula con módulos de habilidades socioemocionales que fortalecen 
la comunicación efectiva, el pensamiento crítico y el trabajo en equipo, preparando a los 
participantes para interactuar en contextos laborales reales. Asimismo, se incluyen actividades 
de conexión con el empleo, como simulaciones de entrevistas, talleres de empleabilidad y 
sesiones sobre cómo enfrentar procesos de selección bilingües, con un enfoque específico en los 
sectores de BPO, gastronomía y turismo, tecnologías de la información y comunicaciones (TIC) 
e industria audiovisual, para facilitar la inserción laboral de los participantes en estos campos 
estratégicos.  
 
La duración total del curso es de 96 horas de formación sincrónica, distribuidas de manera flexible 
en franjas horarias que facilitan la participación de los estudiantes, quienes también acceden a 
64 horas de actividades asincrónicas de refuerzo y práctica disponibles en la plataforma para 
consolidar el aprendizaje. Los participantes se comprometen a culminar el curso dentro del 
cronograma asignado en su ciclo de formación, garantizando el cumplimiento de los objetivos 
académicos y fortaleciendo sus competencias para la inserción laboral en sectores priorizados. 
 
Requisitos mínimos de participación: 
 
● Ser mayor de edad, es decir, tener 18 años al momento de la inscripción.  
● Residir en Bogotá.  
● Ser bachiller.  
● Contar con nivel mínimo A2 de inglés en la prueba de clasificación.  
● Realizar inscripción en tiempos establecidos.  
● Cargar documentos requeridos: cédula, diploma y validar tu residencia en Bogotá 

 
EMPLEO INCLUYENTE 2025 

 
Esta segunda versión del programa Empleo Incluyente, diseñado en cumplimiento del artículo 96 
del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura, fue reglamentado mediante Resolución 
010 de 16 de enero de 2025 con el propósito de continuar implementando el Incentivo a la 
contratación incluyente y al primer empleo, para que los empleadores vinculen formalmente a 
los ciudadanos, con requisitos de permanencia y condiciones laborales justas. 
 
Para recibir el incentivo, las personas contratadas deberán encontrarse dentro de las siguientes 
poblaciones: 
 

• Persona mayor de 28 años en pobreza SISBEN grupos A, B y C hasta nivel C1. 
• Persona con pertenencia a grupo étnico: población Negra, Afrocolombiana, Raizal y 

Palenquera, Indígena o Rrom. 
• Personas mayores de 50 años. 
• Persona con discapacidad certificada. 
• Persona joven de 18 a 28 años en pobreza SISBEN grupos A, B y C hasta nivel C9. 
• Víctima de violencia basada en género. 
• Persona víctima del conflicto armado. 
• Población migrante. 
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• Persona Transgénero. 
• Persona en proceso de reincorporación, reintegración y/o desmovilizados. 
• Población pospenada o posegresada. 

. 
Para participar, los empleadores deben tener sede en Bogotá, ofrecer contratos formales por 
escrito con una remuneración mensual igual o superior a un SMMLV, garantizar la permanencia 
del empleado por al menos 120 días y haber sido suscritos después del 16 de enero de 2025.  
 

PROGRAMAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS NEGOCIOS LOCALES 
 

ACADEMIA BOGOTÁ PRODUCTIVA / DESARROLLA+ 
 

Dirigido a emprendedores y empresas de Bogotá, con enfoque diferencial, transversal e inclusivo. 
 

Con esta herramienta virtual fortalecemos las capacidades de los empresarios, para que de forma 
práctica y autodidacta adquieran habilidades empresariales para la innovación y la productividad 
y estrategias para potenciar sus modelos de negocio.     
  
El programa ofrece: 
 

✓ Autodiagnóstico DIME – Ingreso: Los emprendedores y empresarios que participen en 
la Academia recibirán unas credenciales (usuario y contraseña) que les permitirá acceder 
a la herramienta virtual, registrarse, realizar su autodiagnóstico y llevar un historial de los 
cursos finalizados. El formulario de diagnóstico los caracterizará para establecer la etapa 
de madurez empresarial a la que pertenece y así, orientarlos dentro de los contenidos de 
la Academia según sus necesidades de formación y fortalecimiento. 

 
✓ Colaboratorios: Los colaboratorios son sesiones de cocreación, que permiten fortalecer 

los modelos de negocios mediante herramientas de creatividad y networking, este espacio 
tendrá una apertura de acuerdo con la demanda de los participantes de forma 
virtual.  Sucede en un tiempo de dos (2) a cuatro (4) horas de trabajo, enfocado en llevar 
más allá de la mente los participantes, exponerlas al mercado por medio de ejercicios de 
validación y lanzamiento. 

 
✓ Academia de emprendimiento: El eje central de la Academia Bogotá productiva es la 

formación de habilidades y capacidades para fortalecer las necesidades de los 
emprendimientos y de las empresas, por este medio puedan obtener insignias redimibles. 
En el componente de Autodiagnóstico se establecerá la ruta más apropiada y según la 
necesidad de cada emprendimiento, para que obtenga los fortalecimientos de la malla 
curricular teniendo en cuenta el nivel de madurez y el tipo de necesidad que arroje. 
 

✓ Malla Curricular De La Academia: Actualmente, la malla curricular se descompone en 
siete Habilidades (Niveles), cada nivel contempla como mínimo un video explicativo por 
módulo, material complementario descargable y autoevaluación del módulo por nivel. La 
academia brinda fortalecimiento en las siguientes habilidades: 
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• Habilidades para emprender 
• Habilidades digitales  
• Habilidades de economía circular 
• Habilidades para comercializar 
• Habilidades financieras 
• Habilidades para la formalización 
• Habilidades de liderazgo de equipos 
• Electiva 

 
Buscando potencializar las habilidades que un emprendedor necesita desarrollar, están 
disponibles, 24x7 horas, cápsulas de 20 minutos explicadas por expertos. Esta plataforma, más 
allá de capacitarse, le permite al emprendedor desarrollar de forma práctica, las competencias 
que requiere para emprender pues ha sido creada por especialistas en cada una de las temáticas. 
 
Vale la pena resaltar que este programa tiene como objetivo fortalecer las capacidades 
empresariales de manera práctica y autodidacta. Dentro de él, se encuentra el módulo 
"Habilidades para la formalización", en el cual se abordan los siguientes temas: 
 
Habilidades para la formalización:  
   

• Encaminándose a la formalidad    
• Introducción a la propiedad intelectual    
• Regímenes tributarios y normativas empresariales    
• Trámites, registros y constitución empresarial    
• Facturación electrónica    
• Formalización laboral y seguridad social    
• Contratación y compras públicas. 

 
Puede realizar su inscripción en el siguiente enlace:  
https://www.academiabogotaproductiva.gov.co/plataforma/#/registro/academia 
 
Los términos de referencia pueden ser consultados en: 
https://www.academiabogotaproductiva.gov.co/assets/documents/academia/Terminos_d
e_referencia.pdf  
 

ACADEMIA FINANCIERA 

Estrategia que, a través de talleres, brinda a la ciudadanía herramientas para el fortalecimiento 
de las capacidades financieras en el campo empresarial, y la creación de habilidades para realizar 
inversiones, tomar decisiones informadas, crear riqueza y tener un manejo de óptimo de las 
finanzas. 

Bajo este enfoque desarrollamos nuestros espacios pedagógicos que buscan afianzar las 
capacidades y habilidades del ciudadano emprendedor para el surgimiento comercial, en 
aspectos como: ahorro, mecanismos de financiación, presupuesto, planificación financiera, toma 

https://www.academiabogotaproductiva.gov.co/plataforma/#/registro/academia
https://www.academiabogotaproductiva.gov.co/assets/documents/academia/Terminos_de_referencia.pdf
https://www.academiabogotaproductiva.gov.co/assets/documents/academia/Terminos_de_referencia.pdf
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de decisiones financieras, oportunidades de inversión, análisis de riesgos, desarrollo de 
esquemas asociativos y/o empresariales, siempre proyectados hacia la cultura de la formalidad. 

La estrategia de Academia Financiera contempla un cronograma mensual que le permite a las 
mujeres de Bogotá D.C. participar en los módulos virtuales, según la temática que sean de su 
interés. 
 
El cronograma que da a conocer las temáticas mensuales podrá ser consultado en nuestra página 
oficial https://desarrolloeconomico.gov.co/; recordando que el registro y participación es 
completamente GRATUITO sin que requiera de tramitadores o intermediarios.  
 

PROGRAMA DE CAPITALIZACIÓN PARA LOS NEGOCIOS LOCALES 
 

EMPRENDÓPOLIS 
 
Programa que nace para dar continuidad al fortalecimiento de los Negocios Locales de la ciudad 
de Bogotá D.C. en etapa de nacimiento, crecimiento y/o aceleración de cinco (5) sectores 
priorizados (Textil y Confecciones, Cosmética y Belleza, Artesanías, Calzado y Marroquinería y 
Gastronomía) a través de procesos de formación y de entrega de recursos no reembolsables 
hasta por $1’600.000,00 o hasta por $3’000.000,00, según corresponda, representados en 
elementos que fortalezcan su capacidad instalada, tales como herramientas, equipos, 
maquinaria, mobiliario, y/o similares, entre otros. 
 
Beneficios:  
 
Desarrollar habilidades empresariales, identificar oportunidades de mejora de su Negocio Local, 
recibir asistencia técnica presencial, y participar para obtener capitalizaciones no reembolsables 
a través de elementos que fortalezcan la capacidad instalada del negocio tales como 
herramientas, equipos, maquinaria, mobiliario, y/o similares, entre otros, asociados ellos 
estrictamente a la actividad productiva.  
 
Fases del programa:  
 

1. Convocatoria 
2. Formación en habilidades empresariales y en Plan de inversión 
3. Visita al Negocio Local para la verificación y co-creación del plan de inversión 
4. Capitalización 

 
PROGRAMA DE CONEXIÓN CON MERCADOS 

 
HECHO EN BOGOTÁ 
 
Es una estrategia institucional de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico que busca 
fortalecer la economía distrital, mediante la creación de redes de comercialización y el fomento 
de conexiones empresariales, a través de espacios de intermediación empresarial a cero costo, 
donde los productores bogotanos promueven su marca y sus productos; lo que les permite 

https://desarrolloeconomico.gov.co/
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generar posicionamiento, relacionamiento con nuevos clientes y obtener ganancias netas por 
ventas. 
 
De manera complementaria, se realiza un fortalecimiento de competencias de los negocios 
locales, para que adquieran las habilidades indispensables para conectarse con sus nichos de 
mercado y acceder a nuevos canales de comercialización. 
 
Requisitos:  
 

• Ser productor u ofrecer algún servicio en la ciudad de Bogotá. 

• Contar con Registro Único Tributario que contenga actividad económica relacionada con 
el negocio local. 

• Estar actualmente en operación. 

• Si el emprendimiento es gastronómico, es necesario contar con el certificado de 
manipulación de alimentos 

 
PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PARA LA FORMALIZACIÓN EMPRESARIAL 
 

Este programa está dirigido a negocios locales de Bogotá en proceso de formalización, con el 
propósito de que reciban orientación sobre requisitos, beneficios y pasos para formalizarse. 
 
No incluye: Recursos económicos para trámites. 
 

Ahora bien, nuestro programa de orientación hacia la formalización empresarial se desarrolla a 
través del componente de fortalecimiento de habilidades para la formalización al cual tiene acceso 
todo tipo de población.  
 
Se ofrecen capacitaciones informativas, en colaboración con aliados estratégicos, para 
proporcionar a los negocios información relevante sobre los pasos y beneficios de la 
formalización. El cronograma de otras capacitaciones estará disponible en la página web de la 
Secretaría: https://desarrolloeconomico.gov.co  

 
 

7. ¿Cuáles han sido las principales razones identificadas por las cuales los vendedores 
informales no aceptan la oferta institucional del Distrito? 
 

R/ Las principales razones identificadas en materia de empleo, por las cuales los vendedores 
informales no acceden o no aceptan la oferta institucional del Distrito, a través de la Agencia de 
Empleo y en articulación con el Instituto para la Economía Social (IPES), responden a diversas 
barreras que limitan su acceso e interés por el empleo formal: 
 

1. Edad: en algunos casos, la edad de los participantes restringe su acceso a empleos que 
requieren condiciones físicas específicas o que priorizan perfiles más jóvenes. 

2. Bajo nivel educativo: limita la elegibilidad para puestos que exigen competencias 
técnicas o certificaciones específicas. 

https://desarrolloeconomico.gov.co/
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3. Falta de experiencia laboral formal: muchos vendedores informales no cuentan con 
historial laboral en el mercado formal, lo que reduce sus oportunidades de contratación. 

4. Preferencia por la informalidad: existe una marcada preferencia por mantener el trabajo 
informal, dado que les ofrece mayor flexibilidad y control sobre sus horarios, lo que 
contrasta con las exigencias de un contrato formal y un horario fijo. 
 

Estas condiciones restringen el acceso de los vendedores informales a empleos dignos y 
decentes. A pesar de que en la ciudad existe una amplia oferta laboral en áreas como ventas, 
asesoría comercial en telefonía, call center, ayudantes de obra o auxiliares de tráfico, gran parte 
de esta población no accede ni muestra interés por dichas opciones. Esto se refleja en una baja 
participación incluso desde las etapas iniciales, como la postulación a vacantes o la respuesta a 
ofertas laborales. 
 
En cuanto a la oferta de emprendimiento, fortalecimiento y financiamiento empresarial, los 
vendedores informales generalmente no acceden a estos programas, ya que sus actividades 
económicas suelen corresponder a unidades productivas de subsistencia que no se ajustan al 
perfil requerido por estos programas. La misionalidad de esta Secretaría está orientada al 
fortalecimiento de negocios locales con potencial de crecimiento y sostenibilidad, lo que limita su 
aplicabilidad a casos de emprendimientos de subsistencia. 
 
Ahora bien, la brecha digital dificulta el acceso a créditos a través de entidades, como las Fintech, 
que permiten mayor inclusión financiera al utilizar fuentes alternativas de medición del riesgo.  
Esto puede llevar a la exclusión financiera, menor competitividad y limitaciones en el crecimiento 
de los negocios. 

 
Respecto a la formalización empresarial, la Secretaría desarrolla procesos en el marco del 
CONPES 3956, que busca promover la formalización de empresas con altos niveles de 
informalidad, pero con capacidad de evolución hacia modelos empresariales más estructurados. 
Sin embargo, la mayoría de los negocios informales de subsistencia no cumplen con este perfil, 
por lo que no acceden a dicha oferta. 
 
Es importante precisar que, de acuerdo con el artículo 79 del Acuerdo 257 de 2006, el IPES es la 
entidad distrital especializada en economía informal y tiene la competencia de diseñar y ejecutar 
programas dirigidos a otorgar alternativas a los sectores de la economía informal. Estas acciones 
incluyen formación de capital humano, acceso a crédito, inserción en mercados de bienes y 
servicios, y reubicación de actividades comerciales o de servicios. 
 
En aquellos casos donde los negocios informales de subsistencia demuestren interés y potencial 
para avanzar hacia procesos de formalización, la Secretaría puede brindar acompañamiento para 
el fortalecimiento de habilidades y la transición hacia la formalidad. 
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8. ¿Cuántos vendedores informales han aceptado la oferta institucional del Distrito? Por 
favor, ‹discriminar esta información por localidad y tipo de alternativa comercial. 
 
R/ En el actual Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura, se han beneficiado 92 
personas en los programas de empleo y formación de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico pertenecientes a la población que se dedicaba a la venta informal.  
 
Se adjunta cuadro en Excel con la desagregación por localidad, sexo y edad “joven (18 a 28 
años), adulto (29 a 59 años) y adulto mayor de 60 años en adelante”.  
 
En cuanto al programa Academia Bogotá Productiva, creado para el fortalecimiento de los 
negocios locales de la ciudad, en el marco del Plan Bogotá Camina Segura y con corte 30 de 
junio de 2025, registran 7 vendedores informales beneficiarios. 
 
Por otro lado, la estrategia de Academia Financiera que se desarrolla sin distinción alguna, 
llegando a personas formales o informales de manera inclusiva e incluyente, para que adquieran 
conocimientos financieros que impulsen sus negocios, cuenta con los siguientes beneficiarios de 
la informalidad:  
 

ACADEMIA FINANCIERA 

LOCALIDAD 2024 2025* 

CHAPINERO 4 3 

ANTONIO NARINO 2 3 

BARRIOS UNIDOS 4 2 

BOSA 27 7 

CIUDAD BOLIVAR 16 11 

ENGATIVA 21 2 

FONTIBON 2 3 

KENNEDY 18 3 

LA CANDELARIA 5 6 

LOS MARTIRES 2 1 

NO INFORMA  2 1 

PUENTE ARANDA 9 3 

RAFAEL URIBE URIBE 5 5 

SAN CRISTOBAL 7 3 

SANTA FE 15 8 

SUBA 19 6 

TEUSAQUILLO 6 1 

TUNJUELITO 7 0 

USAQUEN 8 1 

USME 18 3 

TOTAL 197 72 

Fecha de Corte: Julio 31. 

 
En lo que toca a los programas Hecho en Bogotá y Orientación a la Formalización Empresarial, 
fue extraída a partir de la variable del Sistema Unificado de Información Misional SUIM 2.0, la 
cual incluía la categoría específica “vendedores ambulantes”. 
 
Sin embargo, para el año 2025, dicha categoría fue deshabilitada en el sistema. En su lugar, se 
debe consultar la variable SUIM 3.0 - RUES_TIPO_ORG_CAT, seleccionando la opción “informal 
de entrada” como criterio para aproximar la caracterización de vendedores informales que 
acceden a la oferta institucional de la secretaria 
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Hecho en Bogotá PDD 2024 y 2025 

 

LOCALIDAD 
Total 

Participantes 
2024 PDD 2024-

2027 

% 
Participación  

2024 

Total 
Participantes 

2025 
% 

Participación  
2025 

ANTONIO NARINO 14 
 0.00% 29 3 10.34% 

BARRIOS UNIDOS 45 1 2.22% 55 4 7.27% 

BOSA 47 7 14.89% 40 10 25.00% 

CHAPINERO 55 
 0.00% 47 8 17.02% 

CIUDAD BOLIVAR 67 9 13.43% 32 5 15.63% 

ENGATIVA 156 4 2.56% 124 18 14.52% 

FONTIBON 72 1 1.39% 45 7 15.56% 

KENNEDY 137 9 6.57% 108 18 16.67% 

LA CANDELARIA 49 4 8.16% 19 3 15.79% 

LOS MARTIRES 17 2 11.76% 13 
 0.00% 

PUENTE ARANDA 67 
 0.00% 44 8 18.18% 

RAFAEL URIBE 
URIBE 

47 
4 8.51% 

34 
4 11.76% 

SAN CRISTOBAL 60 5 8.33% 38 12 31.58% 

SANTA FE 47 5 10.64% 38 7 18.42% 

SUBA 174 5 2.87% 166 29 17.47% 

SUMAPAZ 2 
 0.00% 1 

 0.00% 

TEUSAQUILLO 69 3 4.35% 60 13 21.67% 

TUNJUELITO 14 
 0.00% 14 1 7.14% 

USAQUEN 111 
 0.00% 96 12 12.50% 

USME 36 4 11.11% 22 8 36.36% 

TOTAL 1286 63 4.90% 1025 170 16.59% 

Fuente: Elaboración propia-SIFRE con datos SUIM corte julio de 2025 

 
Formalización Empresarial PDD 2024 y 2025 

 

LOCALDIAD 
Total 
Participantes 

2024 PDD 2024-
2027 

% Participación  
2024 

Total 
Participantes 

2025 
% Participación  
2025 

ANTONIO NARINO 0 
 0.00% 10 1 10.00% 

BARRIOS UNIDOS 3 
 0.00% 16 5 31.25% 

BOSA 14 1 7.14% 35 8 22.86% 

CHAPINERO 1 
 0.00% 9 2 22.22% 

CIUDAD BOLIVAR 13 
 0.00% 28 5 17.86% 

ENGATIVA 36 
 0.00% 54 23 42.59% 

FONTIBON 48 2 4.17% 23 8 34.78% 
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KENNEDY 17 
 0.00% 46 15 32.61% 

LA CANDELARIA  
 0.00% 2 

 0.00% 

LOS MARTIRES 1 
 0.00% 7 

 0.00% 

PUENTE ARANDA 6 
 0.00% 12 4 33.33% 

RAFAEL URIBE 
URIBE 

5 
 0.00% 

22 
4 18.18% 

SAN CRISTOBAL 10 
 0.00% 32 10 31.25% 

SANTA FE 1 
 0.00% 6 1 16.67% 

SUBA 27 
 0.00% 50 17 34.00% 

SUMAPAZ 1 
 0.00% 0 

 0.00% 

TEUSAQUILLO 2 
 0.00% 24 3 12.50% 

TUNJUELITO 4 1 25.00% 11 3 27.27% 

USAQUEN 7 
 0.00% 29 4 13.79% 

USME 4 
 0.00% 17 2 11.76% 

TOTAL 200 4 2.00% 433 115 26.56% 

Fuente: Elaboración propia-SIFRE con datos SUIM corte julio de 2025 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
 

NOMBRE - SUBSECRETARIO DE DESPACHO - CONTRATO FIRMA 

Elaboró Guillermo Alarcón Plata/ Director de Desarrollo Empresarial y Empleo 2025IE0010908 

Consolidó y revisó Consuelo Quiñones Camargo/ Contratista Despacho  CQC 

Revisó Enrique Silva Hurtado/ Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 

Aprobó María del Pilar López Uribe/ Secretaria Distrital De Desarrollo Económico MPLU 
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